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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho proceso:  
  

Proceso:       Ejecutivo Alimentos mínima cuantía.  
Actuación:    decretar medida cautelar 

Radicado:     086344089001-2022-00348-00.  
Demandan:   Ibeth Gregoria Sarmiento Grandett   
Demandado  Luis Alberto Ramos Marino    

Informando que se encuentra para decretar medidas. Sírvase Proveer. 
Sabanagrande, octubre 19 de 2022.  
 
  

  
 JORGE MARTINEZ CAMARGO  

ESCRIBIENTE 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE. Sabanagrande,  

diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2.022). -   

     

Visto el informe secretarial que antecede, siendo que la solicitud se halla ajustada a 

los requerimientos del artículo 599 del CGP, el Juzgado,    
   

RESUELVE   

 

1º. Decretar el embargo del Dieciséis coma sesenta y siete por ciento 16,67% del 

salario y demás emolumentos legalmente embargables que devengue el 

demandado LUIS ALBERTO RAMOS MARINO identificado con la C.C. No. 

11.004.757, como agente activo de la policía Nacional.  Ofíciese. 

 

 2º COLOCAR los dineros retenidos, a disposición de la cuenta de depósitos 

judiciales de este juzgado, número 086342042001, del Banco Agrario de Colombia, 

sucursal Santo Tomás, con destino al proceso 086344089001-2022-00348-00, en 

el que figura como demandante Ibeth Gregoria Sarmiento Grandett con C.C. No. 

22.606.301. 
 

Por secretaría, expídase el correspondiente oficio y remítase a la pagaduría de la 
Policía Nacional. 
  

   

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 

 RICARDO ISAAC NORIEGA HERNANDEZ  
JUEZ 
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